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PERSPECTIVAS AL  2019

INDICEROL  DEL MINISTERIO PUBLICO 

El MINISTERIO PUBLICO es un
Organismo Constitucionalmente
autónomo, que cumple funciones
transcendentales dentro de la
administración de justicia (como
parte, dictaminador u tercero con
interés), en la sociedad (la
representa en juicio), y el Estado
(previenen el delito, y es la
autoridad central en materia de
cooperación judicial).



““Prevenir y perseguir el delito, 

defender la legalidad, los derechos 

ciudadanos y los intereses públicos 

tutelados por la ley; representar a la 

sociedad, al menor y a la familia en 

juicio; velar por la recta y efectiva 

administración de justicia.” ”

“Somos el Ministerio Público, 

trabajamos por una justicia transparente, 

moderna y efectiva para alcanzar una 

sociedad pacífica con inclusión social e 

igualdad de oportunidades”
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MAYOR NUMERO DE FISCALES Y FISCALIAS 

55

PERSONAL 

D.L. 276:               7 464  

PENSIONISTAS     1 012

CAS                       5 213

SECIGRAS                527 

TOTAL 

PERSONAL

21 993

Fuente:  AIRSHP / Boletín Estadístico
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D.L. 728:               7 777
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INDICECANTIDAD DE FISCALES SEGÚN CATEGORIA

1 867      

Fiscales 

Provinciales 

3 882             

Fiscales 

Adj. Provinciales 

274  

Fiscales 

Superiores

463 

Fiscales                                                        

Adj. Superiores

FISCALES    
PROVINCIALES 

FISCALES    
SUPERIORES 

FISCALES    
SUPREMOS Fiscal de la 

Nación 7 

Fiscales Supremos 

14 

Fiscales Adj. 

Supremos 

Total 

6 508 Fiscales
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Sobreseimiento

Terminación Anticipada

ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR

Ministerio Público Poder Judicial

ETAPA DE 

INSTRUCCIÓN

Poder Judicial / Ministerio Público

JUZGAMIENTO

100 % 75.8 %
59.8 %

Sin Plazo Plazos Judiciales

Sentencia No 

Apeladas

56.8 %

24.2 %
16 % 3 %

Sobreseimiento

Principio de Oportunidad

Proceso de Terminación 

Anticipada

ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR

ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA

ETAPA 

INTERMEDIA

100 % 45.1 % 15.1 %

Plazo 20 días Plazo 120+60 días de 

ampliación

Sobreseimiento

13.1 %

54.9% 38 % 2 %

FLUJOS COMPARATIVOS DEL PROCESO PENAL

Ministerio Público      80 %

JUICIO 

ORAL

Archivos

Principio de Oportunidad

Principio Inmediato

Denuncias

4.5 %Sentencias No 

Apeladas

8.6 %

Poder Judicial / Ministerio Público

20%

CÓDIGO 

PROCEDIMIENTOS

PENALES – CPP

1940

NUEVO CÓDIGO 

PROCESAL PENAL 

– NCPP

2004



ACCIONES REALIZADAS
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PERSPECTIVAS AL 2019
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CONTINUAR CON EL FORTALECIMIENTO DE LAS FISCALIAS ESPECIALIZADAS

DELITOS DE CORRUPCIÓN
DE FUNCIONARIOS

LAVADO DE ACTIVOS
CONTRA LA 

CRIMINALIDAD 
ORGANIZADA

218 Fiscales479 Fiscales 65 Fiscales 

762 Total Fiscales 
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CONTINUAR Y AMPLIAR LAS ACCIONES PARA LA PROTECCION, PREVENCION Y 
ATENCION DE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Año 2018
Se viene Implementando el  
Laboratorio Biología Forense

Año 2019
Se Implementaría la Unidad de 
Investigación de Tanatología Forense
y el Laboratorio de Biología  Forense  

14

Año 2018
Se viene Implementando 10 Cámaras 
Gesell  y acondicionando 15 Cámaras 
Gesell

Año 2019
Se Implementarían 52 Cámaras Gesell

Año 2018
Se  han creado 10 Fiscalías
(10 Despachos Fiscales)

Año 2019
Se implementarían 
17 Fiscalías Corporativas 
(48 Despachos Fiscales) 



CREACION DE FISCALÍAS  SUPREMAS
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Fiscalía Suprema 
Trafico Ilícito de 

Drogas  
(Lavado de Activos)

Fiscalía Suprema  
Corrupción de 
Funcionarios

Fiscalía Suprema 

Crimen 
Organizado 



ORIENTACIÓN A “CERO PAPEL”

ORGANIZACIÓN

COSTOS EN LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

CARPETA FISCAL ELECTRONICA
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IMPLEMENTACION DE LA CARPETA FISCAL ELECTRONICA 
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Recibir en su bandeja :
- Cargo de PJ

JUEZ

Remitir cargo de 
recepción

Cargo

Emitir Documentos 
a Poder Judicial

Derivar Caso

PODER JUDICIAL

FISCALIA DE LA NACIÓN

© Confidencial  - Ministerio Público – Proyecto : Carpeta Fiscal Electrónica Diagrama Pictórico - Elaboración – JE – Versión : 1 .0 .1

Act . 1 Act . 1

Recibir en su bandeja :
- Requerimiento +

Actuados o 
Carpeta Fiscal Electrónica

PNP
- Digitalizar los Documentos 

y Fedatear 

MESA DE PARTES

Califica el 
caso

Denuncia

Registrar Huella 
Digital

Recibir documento y 
Registrar datos en

el sistema CFE .

Archivar el caso

Iniciar Diligencias 
Preliminares

Realizar Disposiciones o 
Requerimientos o 
Formalizaciones

Denuncia

Entregar Cargo /
Información (Físico )

Cargo

Municipalidades

INSTITUCIONES

UIFRecibir Documento
Fiscal (Físico )

Instituciones
Públicas

Empresas
Privadas

PARTES

DENUNCIADO / 
AGRAVIADO 

Recibir documento 
fiscal (Físico )

Entregar cargo

Cargo

Documento
Documento

Información

Cargo

Información

Cargo

FISCAL

Req .

Req .

Cargo

Información



SERVICIO DE

INTERMEDIACIÓN

ELECTRONICA

TSA Firma

Proveedor 
de casilla 

Electrónica

Personas 

Naturales

Personas 

Jurídicas

MINISTERIO 

PUBLICO
Emite:
- Notificación
- Constancias
Recibe:
- Propuestas 

técnico 
económicas

Sello 
de 

tiempo

MINISTERIO 

DEL  

INTERIOR
Emite:
- Notificación
- Constancias
Recibe:
- Propuestas 

técnico 
económicas

MINISTERIO 

DE JUSTICIA
Emite:
- Notificación
- Constancias
Recibe:
- Propuestas 

técnico 
económicas

PODER 

JUDICIALEmite:
- Notificación
- Constancias
Recibe:
- Propuestas 

técnico 
económicas

SERVICIO DE INTEROPERABILIDAD
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PRESUPUESTO AÑO FISCAL 2019
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AÑOS 2016 - 2018 - PROYECTO DE PRESUPUESTO 2019
TODA FUENTE  DE FINANCIAMIENTO 

( En Soles )
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ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

AÑOS

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL DE 

APERTURA

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

MODIFICADO

 EJECUCIÓN ( % )
PROYECCIÓN

AL 31DIC
( % )

2016      1.505.347.082   1.634.572.569        1.582.304.867 97% 97%

2017      1.647.171.381   1.743.587.066        1.717.390.456 98% 98%

2018 (*)      1.824.408.000   1.880.805.456        1.838.091.383 98%        42.714.073 100%

2019      2.071.979.488 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera

(*) Se considera el monto certificado al 30SET2018



PROYECTO DE PRESUPUESTO AÑO 2019
POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

( En Soles )
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CATEGORÍA Y GENÉRICA DEL GASTO
RECURSOS 

ORDINARIOS

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS 

TOTAL 

S/
%

GASTOS CORRIENTES     1,962,394,193             30,671,157      1,993,065,350 96%

   Personal y Obligaciones Sociales       1,338,545,045        1,338,545,045 65%

   Pensiones y Otras Prestaciones Sociales             44,872,092              44,872,092 2%

   Bienes y Servicios           578,347,056                30,671,157           609,018,213 29%

   Otros Gastos                   630,000                    630,000 0.03%

GASTOS DE CAPITAL          56,403,435             22,510,703           78,914,138 4%

   Adquisición de Activos No Financieros             56,403,435                22,510,703              78,914,138 4%

      - Inversiones             13,362,398              13,362,398 1%

      - Equipamiento (IML - NCPP)             43,041,037                22,510,703              65,551,740 3%

TOTAL     2,018,797,628             53,181,860      2,071,979,488 

% 97% 3% 100%
100%



DEMANDA GLOBAL  PARA EL AÑO 2019
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DEMANDA GLOBAL SOLICITADA 
AÑO 2019

Solicitado

5 215 402 848

Asignado

2 071 979 488

No atendido

3 165 934 063
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DESTINO DE LA DEMANDA AÑO 2019:  PERSONAL

(En Soles)

25

DETALLE POR DESTINO 
PRESUPUESTO 

NO ATENDIDO

PERSONAL  1,529,898,235

Aplicación de la Escala de Remuneraciones  728 y 276 663,992,286

Gastos Operativos Fiscales Provisionales  2,738 Fiscales 128,415,840

Homologación de los Fiscales Titulares 274,024,345

Personal Fiscal 276  (1,237 plazas convocadas y nombradas CNM) 107,217,016

Uniforme Institucional 20,672,980

CAS  26,578,302

Otros beneficios de personal 308,997,466



DESTINO DE LA DEMANDA AÑO 2019:  PERSONAL

(En Soles)
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DETALLE POR DESTINO 
PRESUPUESTO 

NO ATENDIDO

BIENES Y SERVICIOS / ACTIVOS /PROYECTOS DE INV. PUBLICA 916,084,752

Necesidades en Bienes y Servicios, Fiscalias,  DML  a nivel nacional y UE 332,249,603

Adquisición de equipos computadoras vehiculos impresoras entre otros 324,693,069

Ejecución de Obras y Estudios (Incluye la Morgue de Lima) 259,142,080

DESTINO DE LA DEMANDA AÑO 2019:  BIENES SERVICIOS / ACTIVOS / 
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA



DETALLE DEL DESTINO DE LA DEMANDA POR RUBROS AÑO 2019 
(En Soles)
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PRESUPUESTO 

NO ATENDIDO

719,951,075

1 NCPP -  Lima  Este (D.S. N° 015-2017-JUS)  131,475,041

2 Fortalecimiento del NCPP a nivel nacional 217,914,339

3
Fortalecimiento D.S. N° 007 y 047-2017-EF, Fiscalías Especializadas/ 

Fiscalías Materia Ambiental/TIC/Trata Personas/Violencia Familiar
135,853,590

4 Programa de Asistencia de Victimas y Testigos 25,275,672

5 Fortalecimiento de Peritos (incluye Instituto) 12,998,736

6 Deposito Vehicular 13,759,420

7 Fortalecimiento del IML 21,000,000

8 Implementación de la Cámara Gesell 44,008,890

9 Creación Fiscalías -Acuerdo de Junta de Fiscales 68,296,292

10 Otros proyectos para el fortalecimiento de la función fiscal 49,369,096

DETALLE POR DESTINO 

FORTALECIMIENTO DE LA FUNCION FISCAL 



DETALLE DEL DESTINO DE LA DEMANDA POR RUBROS AÑO 2019 
(En Soles)
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NCPP  Lima Este
Solicitado S/ 151,4 millones
Autorizado S/ 20 ,0 millones

S/ 131,4  MILLONES 

FORTALECIMIENTO 
DEL NCPP A NIVEL NACIONAL 

S/ 217,9 MILLONES 



DETALLE DEL DESTINO DE LA DEMANDA POR RUBROS AÑO 2019 
(En Soles)
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FORTALECIMIENTO 
FISCALIAS ESPECIALIZADA 

S/ 135,8  MILLONES 

ASISTENCIA VICTIMAS Y 
TESTIGOS

S/ 25,2 MILLONES 



DETALLE DEL DESTINO DE LA DEMANDA POR RUBROS AÑO 2019 
(En Soles)
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FORTALECIMIENTO DE 
PERITOS 

(Incluye Creación del Instituto -Proyecto 
de Ley 03177-2018)

S/ 12,9  MILLONES 

DEPOSITOS VEHICULARES 
D.L  1340

S/ 13,7 MILLONES 



DETALLE DEL DESTINO DE LA DEMANDA POR RUBROS AÑO 2019 
(En Soles)
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IMPLEMENTACION 
CAMARAS GESELL

S/ 44,0  MILLONES 

FORTALECIMIENTO 
DEL IML 

S/ 21,0 MILLONES 



DETALLE DEL DESTINO DE LA DEMANDA POR RUBROS AÑO 2019 
(En Soles)
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CREACION DE FISCALIAS 
ACUERDO DE JUNTA DE 

FISCALES 
(75 Fiscalías a nivel nacional)

S/ 68,2 MILLONES 
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INCLUSION DE ARTICULOS EN EL PROYECTO DE LEY DE 

PRESUPUESTO 2019
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1. BONIFICACIÓN ADICIONAL EQUIVALENTE A CUATRO Y CINCUENTA (4,50) 
UNIDADES DE INGRESO DEL SECTOR PÚBLICO

ARTÍCULO … Dispóngase que los Jueces Supremos Titulares de la Corte Suprema, percibirán una

bonificación adicional a la que se refiere el segundo párrafo del artículo 187 del Texto Único

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo 017-93-JUS,

modificada por la sexta disposición complementaria modificatoria de la Ley 30372, Ley de

Presupuesto para el sector público del año fiscal 2016, equivalente a cuatro y cincuenta (4,50)

Unidades de Ingreso del Sector Público – UISP, sin considerar bonificaciones ni asignaciones

especiales ni otras entregas dinerarias. Esta bonificación tiene carácter remunerativo; Asimismo

la bonificación indicada será extensivo a los niveles inferiores como lo dispone los literales a) y b)

del numeral 5 del artículo 186 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Asimismo, dispóngase la bonificación adicional a que se refiere el segundo párrafo del artículo

187 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, es de aplicación para los

Fiscales Supremos Titulares y de los Fiscales de los niveles inferiores del Ministerio Público.

Para la implementación de la presente disposición, el Poder Judicial y el Ministerio Público

quedan exonerados de la prohibición establecida en el artículo 6 de la presente Ley”
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2. GASTOS OPERATIVOS PARA FISCALES PROVISIONALES:

ARTÍCULO … Autorizase al Poder Judicial y al Ministerio Público, a otorgar la asignación por

gastos operativos para los jueces supernumerarios y fiscales provisionales designados por el

Ministerio Público, que no encuentre en la carrera judicial o carrera fiscal, respectivamente. Dicha

asignación se otorga adicionalmente a lo que perciben los citados jueces supernumerarios y

fiscales provisionales por concepto de remuneración y se encuentra sujeto a rendición de

cuentas.

Los gastos operativos no tienen carácter remunerativo, compensatorio, ni pensionable, ni

constituyen de base de cálculo para ningún beneficio, cualquier disposición en contrario es nula

de pleno derecho.

El monto de los gastos operativos han sido aprobados por el Decreto Supremo N° 409-2017-EF,

conforme a lo establecido en la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley N°28411, Ley General del

Sistema Nacional del Presupuesto. Para tal efecto, el Poder Judicial y el Ministerio Público quedan

exonerados de la prohibición establecida en el artículo 6 de la Ley N° 30693, Ley del Presupuesto

del Sector Público para el Año Fiscal 2018 y del artículo 6 de la presente Ley”.
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3. EXONERACIÓN PARA EL MINISTERIO PÚBLICO A FIN DE CONTINUAR CON LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO LEGISLATIVO N°1153 Y SU 

REGLAMENTO EL DECRETO SUPREMO  N° 015-2018-SA

ARTÍCULO … “Exonerase al Ministerio Público de la prohibición prevista en el

artículo 6 de la presente ley, para la implementación de las valorizaciones y el

servicio de guardia a que se refieren los artículos 8 y 10, respectivamente, del

Decreto Legislativo 1153, Decreto Legislativo que regula la política integral de

compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio del

Estado, para el personal del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

“AUTORIZASE AL MINISTERIO PUBLICO, LA PROGRESIÓN DE SUS PROFESIONALES

MÉDICOS DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL, ASÍ COMO LA DE SUS

PROFESIONALES DE LA SALUD NO MÉDICOS, EN SUS RESPECTIVOS NIVELES DE

CARRERA, MEDIANTE UN PROCESO DE ASCENSO AUTOMÁTICO EXCEPCIONAL

HASTA EL NIVEL QUE LES CORRESPONDA POR AÑOS DE SERVICIO, PARA TAL

EFECTO, DICHA ENTIDAD QUEDA EXCEPTUADA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO

6 DE LA PRESENTE.”
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4. ESCALA REMUNERATIVA y BONIFICACIÓN EXCEPCIONAL PARA EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL DE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS 276 Y 728 

ARTÍCULO … El Ministerio de Economía y Finanzas deberá aprobar la escala de remuneraciones del personal

jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial y del Ministerio Público, acorde con los ingresos de los

trabajadores de las entidades del sistema de justicia. La nueva escala remunerativa del personal jurisdiccional

y administrativo del Poder Judicial y del Ministerio Público se aprobará en el marco de la cuarta disposición

transitoria de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Asimismo, autorícese de manera excepcional y por única vez, el otorgamiento de una bonificación a favor del

personal administrativo y jurisdiccional del Poder Judicial y del Ministerio Público, sujetos a los regímenes de

los Decretos Legislativos 276 y 728, con excepción de los jueces y fiscales. La referida bonificación no tiene

carácter remunerativo, compensatorio, ni pensionable y no está sujeta a cargas sociales. Asimismo, no

constituye base de cálculo para el reajuste de las bonificaciones que establece el Decreto Supremo 051-91-

PCM, para la compensación por tiempo de servicios o cualquier otro tipo de bonificaciones, asignaciones o

entregas.

El monto, criterios y condiciones de la bonificación referida en el párrafo precedente, se aprueba mediante

decreto supremo refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, a propuesta del Poder Judicial y del

Ministerio Público, respectivamente.

Para efectos de implementar lo dispuesto en la presente disposición, exonérese al Poder Judicial y al

Ministerio Público de lo establecido en los artículos 6 y 9 de la presente ley y del artículo 2 del Decreto de

Urgencia 038-2006.”.



38

5. CAMBIO DE REGIMEN LABORAL PERSONAL 276 A 728. 

ARTÍCULO … “Exonerar al Ministerio Público del ámbito de

aplicación de los artículos 6º, 8º y 9º de la presente Ley, para

que formalice el cambio de régimen laboral de los trabajadores

administrativos del régimen laboral del Decreto legislativo

Nº 276 al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728, en

forma voluntaria, automática y a plazo indeterminado”.



ARTÍCULO … Incorporar definitivamente al Régimen Laboral

del Decreto Legislativo N° 728 a los Trabajadores que Laboran

en el Ministerio Público bajo el Régimen Laboral Especial de

Contratación Administrativa de Servicios Regulado por el

Decreto Legislativo N° 1057.

39

6. MATERIA DE PERSONAL  - CAS



ARTÍCULO… Exonérese al Ministerio Público de las

prohibiciones referidas al ingreso de personal durante el

ejercicio presupuestal 2019, a fin de efectuar la contratación de

personal médico y administrativo necesario para la

implementación del Nuevo Código Procesal Penal en los

Distritos Fiscales previstos para el año 2019 y

desconcentración administrativa.

7. MATERIA DE  INGRESO DE PERSONAL  

40



ARTÍCULO … Autorizar a los Gobiernos Regionales y

Gobiernos Locales para que ejecuten proyectos de inversión

pública del Poder Judicial y Ministerio Público, a título gratuito,

sin que esto signifique que estos órganos de gobierno

descentralizado realicen acciones de administración de

justicia.

8. MATERIA DE  PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA

41



MUCHAS GRACIAS
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